


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Porfirio Zerrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

nrobado nor la Cé.mara de Ji~utcdos 
en sesió ... 1 de está misn-:i ~echa y en cur:iplimiento de 
lo disnuesto uo~ el artículo 1+1 de la Constituc::..ón 
de la tlepública, teneo a bien remitir a usted un 
proyecto de le·, _ue dlsuinu·re a .tm·•;1.20 el impues­
to ce D ·2.40 que rava actualmente cada caja de 
vino de producción nacional. 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

Carlo 
Presidente de 

rqles, 
utados. 
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Ciudad Trujillo 
Distrito cional 

3 de oct bre de 1961.-

Señor Lic. Carlo Rafael Goteo ~ralee 
Pr-e idente de la Cámara do Diputados. 
vU De"p cho.-

Señor res1 ~ t: 

vi~o rto re! o d su nficio No.00829, d 

.fecha 27 d 1 m s pasado, y del anexo proyecto de ley qu 

diSl'llinuyc a RD 1.20 el it pUf.HJto de nf-~.40 quo rava ac­

tual~ nt e· da caja d ~ vino d pr ducei~n naci nal. 

-lác-1 eco unic rl qu dieho pro,e to e ley 

rué a.r b o por 1 Ser o en su esión de ta mi r -
e y r itido l orler jecut vo para lo fi 

tucio lP. .. 

con ti-

Saludo u ted muy atentament. 

Porfirio Rerrer 
Pr eident del Se ado. 

l'"JIII• 



,.. ...... 

Señor Doctor Joar.plln Bala~t"' 
,Pr~ idente de la República 
Su Despacho.-

onorable ue or Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

3 de octubre de 1961.-

Aprobada por a b s Cmr·s Le ialativae, tengo 

el onor de remitir a usted para los fines constitucdona­

lee, la ley que diStinuy a RD 1.20 el impuesto de kD 2.40 

que grava ctualmtmte cada e· jade v uo de producción na­

cional. 

Con sentimiento de la más distin"ui<la oonside­

racidn, ~aludo a ust~d muy atentamente. 

r-,m. 

Porfirio Herre~a 
Presidente del Seaado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad TrajilloA D. 
OCT 1 Q ~9• 

ERb. 1)1!, TRCTJILLO 

oeñor 
Presidente del 0enado de la República, 
Ciuded.-

ueñor Presidente: 

En relación con su comuniceción No. 
4150, de fecha 3 de octubre en curso, cúm.~leme signifi­
carle que la ley en virtu~ de la cual se disminuye a 
RD'?l.20 el imnFesto de RD~2.40 que grava actualtiente 
cafü~ caja de vino de :producción nacional, ha sido pro­
mulsada en fecha 10 de octubre de 1961, y registrada ba­
jo el No. 5640. 

aop 
gfJma. 

huy atentamente, 

~ 
- ("'· 

Armfül<io Os car -Fa-checo, 
0ecretario de ~stado de la :residencia. 

\['O 
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